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ADVERTENCIA

Acordada por la Asamblea de señores socios, en 
sesiones celebradas por Junta especial el 27 de marzo 
de 1942 y el 30 de marzo y 3 de diciembre de 1943, 
y en Junta general el 18 de diciembre de 1947, 20 de 
marzo de 1948 y 24 de marzo de 1949, la modifica­
ción de varios artículos de los Estatutos de la edición 
publicada el 2 de julio de 1940, y dado cuenta de 
ello oportunamente a la Dirección General de Segu­
ridad, la única legislación vigente en el CASINO DE 
MADRID, en la actualidad, es la de la presente edi­
ción, visada por la Junta Directiva en sesión de hoy. 

Madrid, 1.° de abril de 1955.

El Secretario,
José M.a Valmaña.
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CAPITULO PRIMERO

Objeto del Casino. —De los socios. 
Derechos y obligaciones.

Artículo 1.°

El Casino de Madrid es una Sociedad que tiene 
por objeto proporcionar a sus socios medios cultura­
les y los recreos y reuniones permitidos por las leyes. 

La condición de socio presupone la adhesión y aca­
tamiento sin reservas al Glorioso Movimiento.

Artículo 2.°

El Casino de Madrid se compone de dos clases de 
socios: propietarios y eventuales.

La Junta general, a propuesta de la Directiva, en 
circunstancias extraordinarias, podrá nombrar socios 
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10 CASINO DE MADRID

honorarios, quienes estarán eximidos del pago de las 
cuotas, tanto de entrada como mensual, que satisfa­
gan los demás socios.

Artículo 3.°

La propiedad de todos los objetos, bienes muebles 
e inmuebles, valores y créditos adquiridos con fondos 
del Casino, pertenece colectivamente a los socios pro­
pietarios.

Los que por cualquier causa pierdan la calidad de 
socio pierden también toda participación en dicha 
propiedad.

Los socios eventuales disfrutarán de las comodida­
des y beneficios que el Casino proporciona, pero no 
tendrán voz ni voto en las Juntas ni participación 
alguna en el haber social en caso de disolución.

Artículo 4.°

Así los socios propietarios como los eventuales no 
tendrán otra responsabilidad individual sino las que 
les imponen los Estatutos y Reglamento.
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ESTATUTOS 11

artículo 5."

1 .° Para ser socio propietario se requiere la pro­
puesta escrita de otros tres que tengan ya aquel ca­
rácter, debiendo contener el nombre, apellidos, pro­
fesión y residencia del aspirante. Dicha propuesta se 
pondrá de manifiesto durante ocho días en el cuadro 
de anuncios de esta Sociedad.

Los tres firmantes de la propuesta para socio pro­
pietario quedan obligados a conocer personalmente a 
su patrocinado, facilitando cuantos datos y pormeno­
res les sean pedidos por los miembros del Comité de 
admisión.

Los socios propietarios del Casino no podrán hacer 
propuesta de socios transeúntes ni propietarios hasta 
que no lleven dos años ininterrumpidos de antigüedad 
en el Casino.

2 .° Pasado este plazo, se someterá al examen y 
acuerdo de un Comité de admisión, compuesto de la 
Junta Directiva y de dicieocho socios elegidos en la 
primera Junta general de cada año, que serán reno­
vables, por mitad, en cada uno. Si durante el año 
ocurrieran cuatro o más vacantes, se cubrirán éstas 
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12 CASINO DE MADRID

en Junta general, y los sustitutos desempeñarán sus 
funciones hasta el día en que el sustituido debió cesar.

3 .0 Como Presidente y Secretario del Comité de 
aamisión actuarán los que ejerzan estos cargos en la 
Junta Directiva.

4 .° Al constituirse el Comité de admisión, y para 
casos de ausencia del Presidente y del Secretario, se 
elegirá, entre los miembros del Comité que no per­
tenezcan a la Directiva, un Presidente y Secretario, 
que sustituirán a aquéllos.

5 .0 Para pertenecer al Comité de admisión será 
condición indispensable llevar como mínimum cinco 
años de socio.

6 .° Para que el Comité pueda celebrar sesión y 
tomar acuerdos se requiere que estén presentes la mi­
tad de los señores que lo componen.

7 .° A fin de facilitar las resoluciones del Comité, 
paia cada propuesta de socio será designado un po­
nente, el cual, con los datos que haya adquirido, for­
mulará verbalmente su dictamen. En el caso de no 
haberse logrado datos suficientes, seguirá sobre la 
mesa la propuesta hasta la reunión inmediata, en la 
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ESTATUTOS 13

que, sin más aplazamiento, y salvo casos excepciona­
les, el Comité resolverá lo que crea procedente.

8 .° Cuando el Comité considere no admisible la 
propuesta, llamará el Secretario, cumpliendo este 
acuerdo, a los tres firmantes, para rogarles sea reti­
rada la propuesta de su patrocinado; pero si insis­
tieran en mantener la candidatura, el Comité votará, 
y en el caso de no ser ser aprobada, quedarán san­
cionados los tres firmantes a no poder presentar so­
cios durante tres años.

9 .° Siguiendo la tradición del Casino, las delibe­
raciones del Comité, aunque consten en acta, se con­
siderarán secretas, por lo que los socios que lo com­
ponen se obligan bajo su honor a mantener en el más 
absoluto sigilo las deliberaciones y acuerdos del mis­
mo, no pudiendo, por tanto, divulgarse, ni siquiera 
como justificación del fallo recaído, ya que ni el Co­
mité ni la Junta Directiva, en su caso, están obligados 
a dar a nadie explicación de lo que resuelvan en asun­
tos de índole secreta.

10 . Las votaciones del Comité serán por bolas 
blancas y negras: las primeras indican que el pro- 
puesto debe ser admitido, y las segundas, lo contra-
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no; y para el cómputo de ellas se entenderá que una 
bola negra anula tres blancas. En caso de empate se 
repetirá la votación, y si diera el mismo resultado se 
entenderá que queda admitido.

11 . El Comité se reunirá por lo menos una vez 
cada mes, si hubiera socios presentados, a excepción 

el mes de agosto; sin embargo, el Comité podrá re­
unirse cuando la Presidencia lo juzgue oportuno.

12 . Cuando el acuerdo del Comité fuera favorable 
al propuesto, se hará constar en un cuadro colocado 
en el mismo sitio que las propuestas. En caso de ser 
desfavorable, se comunicará al primero de los seño­
res socios firmantes de ella.

13 . El socio admitido deberá hacer efectiva la cuo­
ta de entrada en el plazo de ocho días siguientes al 
en que se le hubiera comunicado por oficio su admi. 
sión. Si no cumpliera este requisito, quedará obligado 
a efectuarlo el primer firmante de la propuesta.

14 . El que fuese propuesto para socio propietario 
y por dos distintas veces fuera rechazado por el Co­
mité de admisión, no podrá ser admitido en ningún 
tiempo ni con el carácter de socio propietario ni con 
el de presentado.
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Artículo 6.°

Sólo podrán ser socios eventuales los que tengan 
su domicilio y vecindad fuera de Madrid, cuya cir­
cunstancia se acreditará por los medios que juzgue 
oportunos la Junta Directiva. La presentación de és­
tos se hará por tres señores socios propietarios. Cada 
propuesta de socio eventual servirá para que el inte­
resado pueda concurrir al Casino durante quince días, 
debiendo hacerse nueva presentación una vez trans­
curridos.

También podrán concurrir con el carácter de socios 
eventuales los Jefes de Misiones extranjeras que ten­
gan presentadas sus credenciales, Encargados de Ne­
gocios, Consejeros de Embajada, Secretarios, Agrega­
dos diplomáticos o militares y navales que figuren en 
la lista oficial del Cuerpo Diplomático, Cónsules y 
Vicecónsules extranjeros y de carrera con el «placet» 
del Gobierno de la Nación, mientras dure su repre­
sentación oficial en esta capital.

La presentación de los primeros se hará por carta 
en que expresen su deseo de pertenecer a la Sociedad, 
y la de los demás por propuestas de sus Jefes.
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16 CASINO DE MADRID

La Junta Directiva queda facultada para dar de 
baja temporal o definitiva a los socios eventuales, 
retirándoles la tarjeta que acredite su carácter cuan­
do lo juzgue oportuno.

No se considerarán forasteros, y, por tanto, no po­
drán ser admitidos como socios eventuales, aquellos 
señores que, aun teniendo su vecindad fuera de Ma­
drid, por empleo, negocio, comercio u otra cualquiera 
circunstancia, residan habitualmente en esta capital.

Artículo 7.°

Los socios firmantes de propuestas de eventuales 
contraen la obligación de abonar las cuotas que aqué­
llos dejen de satisfacer mientras dure la presentación.

El Presidente del Casino autorizará el ingreso de 
los socios eventuales, dando cuenta a la Junta Direc­
tiva en la primera sesión que celebre.

Aunque el eventual reúna las condiciones señala­
das para el ingreso, podrá el Presidente, si a su jui­
cio existiera alguna razón para ello, suspender la en­
trega de la tarjeta hasta dar cuenta para su resolución 
a la Junta Directiva.
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ESTATUTOS 17

El Presidente concederá por el plazo de quince 
días cuantas autorizaciones para utilizar los servicios 
del Casino, con excepción del «Comptoir», solicite el 
socio en situación de baja temporal, previa liquida­
ción de sus cuotas, si hubiere lugar. Serán gratuitas 
las concedidas dentro de los tres primeros meses de 
la baja, transcurridos los cuales deberán abonar la 
cuota de treinta pesetas por cada autorización que 
soliciten.

Artículo 8.°

Los socios eventuales podrán asistir al Casino du­
rante dieciséis quincenas dentro del año natural, bien 
sean o no consecutivas; transcurridas las menciona­
das dieciséis quincenas, no podrán volver a ser socios 
eventuales hasta el año siguiente.

Los representantes extranjeros y los individuos del 
Cuerpo Diplomático podrán ser socios eventuales todo 
el tiempo que dure su residencia oficial.
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18 CASINO DE MADRID

Artículo 9.°

Los socios que en concepto de propietarios ingre­
sen en el Casino satisfarán como cuota de entrada 
DOS MIL PESETAS y la mensual de cincuenta pe­
setas.

La cuota de entrada podrá ser rebajada por la 
Junta Directiva hasta quinientas pesetas cuando lo 
estime procedente.

Los hijos, hijos políticos y nietos de los socios pro­
pietarios en activo podrán ser presentados con este 
carácter con la bonificación del cincuenta por ciento 
de la cuota de entrada acordada por la Junta Direc­
tiva, concediéndoles la misma bonificación a los hijos 
de los socios que fueron asesinados por la horda roja 
y a los de los muertos en los campos de batalla del 
Ejército Nacional durante la guerra.

Para disfrutar de esta bonificación será requisito 
indispensable para los primeros que la presentación 
se haga por los padres, padres políticos o abuelos y 
para los últimos el que conste en la lápida que el 
Casino ha elevado en meoria de sus martiies.

Con carácter transitorio hasta finalizar el ejercí- 
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cio de 1949, se concede igual bonificación a los her­
manos de los socios que se encuentren en activo y a 
los hijos de los que fallecieron ostentando este ca­
rácter. Para que este beneficio tenga validez en fe­
chas posteriores a la señalada será preciso que recaiga 
acuerdo de la Junta general.

El socio más antiguo estará exento del pago de la 
cuota mensual.

Los socios eventuales deben satisfacer por quince­
nos adelantadas la cuota de cincuenta pesetas, excepto 
los Jefes de Misiones extranjeras que tengan presen­
tadas sus credenciales, Encargados de Negocios, Con­
sejeros de Embajadas, Secretarios, Agregados diplo­
máticos militares o navales que figuren en la lista 
oficial del Cuerpo Diplomático, Cónsules o Vicecón­
sules extranjeros y de carrera con el «placet» del Go­
bierno de la Nación, que abonarán una cuota men­
sual superior en diez pesetas a la de los propietarios.

Artículo 10.

Todos los socios estarán sujetos al exacto cumpli­
miento de los Estatutos y disposiciones reglamenta­
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20 CASINO DE MADRID

rias, y deberán abonar con puntualidad las cuotas 
mensuales y cuantas se señalen para recreos, servicios 
o extraordinarias:

Los socios del Casino de Madrid, por su condición 
de tales, se obligan a dirimir todas las cuestiones y 
reclamaciones que afecten a la vida social ame la 
Junta Directiva, o, en su caso, ante la Junta Generar, 
quedando automáticamente fuera de la Sociedad los 
que faltaren al espíritu y letra de esta disposición, 
planteando, manteniendo, defendiendo o representan­
do fuera de la misma problemas o cuestiones que so­
lamente al Casino incumben y a él sólo corresponde 
su resolución.

Artículo 11.

Los socios propietarios no podrán ser contratistas 
de ningún servicio o suministro a la Sociedad que 
sea objeto de subasta o concurso, ni apoderados o 
representantes de aquéllos.
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Artículo 12.

Sin otra excepción que la consignada en el siguien­
te apartado, los socios que se ausenten de Madrid 
por cambio de residencia que ocasione baja en el 
padrón municipal o por nombramiento para destino 
civil o militar fuera de la capital, lo pondrán en co­
nocimiento de la Junta Directiva por medio de oficio 
o carta justificados, mediante cuyo requisito, y pre­
vio pago de tres mensualidades, será dado de baja 
temporal. Durante el tiempo de la ausencia, la cuota 
mensual quedará reducida a cinco pesetas a partir del 
cuarto mes inclusive.

Al desaparecer los motivos que ocasionaron la baja 
temporal del socio, éste lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Presidente, quien le dará de alta, 
previa liquidación, si ha lugar, de sus cuotas mensua­
les, dando cuenta a la Junta Directiva en la primera 
sesión que se celebre.

El alta se dará por iniciativa o no del interesado, 
y en todo caso será con la fecha en que cesaron las 
causas justificativas de la baja.
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22 CASINO DE MADRID

Artículo 13.

La calidad de socio se pierde:
1 .° Por voluntad del interesado manifestada por 

escrito al Presidente.
2 .° a) Por dejar de abonar durante tres meses 

la cuota mensual.
b ) Por dejar de abonar durante un año la cuota 

mensual si el socio se halla en situación de baja tem­
poral, a menos que, residiendo fuera de España, y 
no obstante lo dispuesto en el artículo 15, justifique 
debidamente el no haber podido cumplir la obliga­
ción referente a dicha cuota mensual.

3 .° Por no satisfacer las cuotas señaladas para 
los recreos y servicios.

4 .° Por desobediencia grave y pública a los acuer­
dos de la Junta general o de la Directiva.

5 .° Por ofensa grave a un socio, medie o no recla­
mación del ofendido.

6 .° Por cualquier acto realizado dentro o fuera 
de la Sociedad contrario a las leyes del honor o de 
los que causan público menosprecio o por cualquier 
otro público y ostensible que signifique una trans­
gresión del artículo 1.° de estos Estatutos.
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Artículo 14.

Los socios comprendidos en el caso 1.° del artículo 
anterior serán dados de baja por la Junta Directiva 
en el mismo mes que la solicitaren. En los casos 2. y 
3.° serán dados de baja transitoria, que se convertirá 
en definitiva a los seis meses, si persisten las causas 
que la motivaron.

A los que se considere comprendidos en los casos 
4.°, 5.° y 6.° del mismo artículo se les invitará a que 
presenten su renuncia de socios; si a ello no accedie­
ran, la junta Directiva, convocada al efecto y con 
audiencia del interesado, acordará si procede o no su 
expulsión.

Mientras la Junta Directiva resuelve, el socio invi­
tado por la Directiva a darse de baja quedará en 
suspenso de sus derechos sociales y de poder con­
currir al edificio y dependencias en que esté insta- 
lado el Casino de Madrid.

Artículo 15.

Los socios dados de baja por la causa que señala 
el número 1.° del artículo 13 podrán volver a ingre­
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24 CASINO DE MADRID

sar mediante nueva presentación, con los requisitos 
del artículo 5.° y pago de la cuota de entrada seña­
lada en el 9.°.

Los que sean por las causas señaladas en los nú­
meros 2.° y 3.° del propio artículo 13 podrán ser alta 
nuevamente en la Sociedad en las siguientes condi­
ciones:

A) Durante un plazo máximo de seis meses, a 
contar de la fecha de aquella declaración, sin nece­
sidad de nueva presentación ni abono de cuota de 
entrada, siempre que en cualquier momento, durante 
este plazo, satisfagan el importe de sus débitos atra­
sados y las cuotas mensuales correspondientes al pe­
ríodo de la baja transitoria.

B) Pasado el plazo de seis meses no podrán in­
gresar sin nueva presentación y abono de cuota de 
entrada, no pudiendo acogerse a reducciones de cuota 
de entrada acordadas transitoriamente por la Junta 
Directiva los que se encuentren incursos en este caso.

En el transcurso del plazo señalado, los señores so­
cios no podrán disfrutar de la condición de tales ni 
por ende concurrir al Casino.

Los comprendidos en el número 4.° podrán ser re­

Ayuntamiento de Madrid



ESTATUTOS 25

habilitados mediante solicitud formulada por el inte­
resado, con las explicaciones que juzgue procedentes, 
la cual será resuelta por la Junta Directiva en vota­
ción reservada.

Este precepto será aplicable a los socios compren­
didos en el número 5.°, mediante los mismos requisi­
tos y condiciones que se expresan anteriormente, más 
el perdón del socio agraviado. Los reincidentes no 
podrán ser rehabilitados en ningún caso.

En cuanto al número 6.°, subsiste la sanción en toda 
su integridad.
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26 CASINO DE MADRID

CAPITULO SEGUNDO

Dé Ia Junta general

Artículo 16.

La Junta general representa la autoridad suprema 
del Casino, y estará constituida por todos los socios 
propietarios.

Las Juntas generales se celebrarán cuando lo crea 
necesario la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
cincuenta señores socios, expresándose de una manera 
concreta y precisa el objeto de la convocatoria.

La Junta general se celebrará con carácter obliga­
torio dos veces al año: una, en la primera quincena 
de diciembre, y otra, dentro del mes de marzo. La pri­
mera tendrá por principal objeto la lectura y apro­
bación del presupuesto de ingresos y gastos para el 
siguiente año natural, y la segunda, para la liquida­
ción y aprobación de las cuentas de ingresos y gas­
tos del anterior.
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Artículo 17.

Para la celebración de Juntas generales se citaiá 
a domicilio a los señores socios que tengan derecho 
a ello, haciéndose saber el asunto o asuntos que han 
de tratarse.

Artículo 18.

Durante los meses de julio, agosto y septiembre 
podrán celebrarse Juntas, si las considera indispen­
sables la Directiva: pero en ninguna de ellas podrá 
tratarse de nada que afecte a los fondos sociales ni a 
la celebración de contratos.

artículo 19.

Las Juntas generales quedarán constituidas cuando 
asistan a ellas ochenta señores socios. En segunda ci­
tación serán válidos los acuerdos, cualquiera que sea 
el número de socios propietarios concurrentes.
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28 CASINO DE MADRID

Artículo 20.
En las Juntas generales sólo podrá tratarse de los 

asuntos para que especialmente hayan sido convo­
cadas.

En las dos Juntas estatutarias de diciembre y mar­
zo no podrán discutirse otros asuntos que los susodi­
chos de aprobación y liquidación de los presupuestos 
respectivos y las peticiones que sobre determinados 
casos, iniciativas o advertencias sobre la marcha ge­
neral del Casino se presenten por escrito con tres 
días, cuando menos, de antelación a la Junta y ven­
gan firmadas por seis socios.

Artículo 21.

La Junta general, debidamente convocada y cons­
tituida, tendrá las siguientes facultades:

1 .a Nombrar la Junta Directiva y el Comité de 
admisión en el tiempo y forma que determinan los 
artículos 5.° y 23 de los Estatutos.

2 .a Examinar y aprobar las cuentas generales de 
ingresos y. gastos verificados durante el año.
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3 .a Examinar y aprobar los presupuestos ordina­
rios y extraordinarios que se le presentarán con su­
jeción a lo que disponga el Reglamento.

4 .a Acordar la inversión de los fondos sociales.
5 .a Contraer empréstitos, pignorar y enajenar va­

lores y adquirir inmuebles destinados a la instalación 
del Casino.

6 .a Alterar o modificar, parcial o totalmente, los 
Estatutos o Reglamento.

7 .a Resolver sobre la disolución de la Sociedad y 
forma de llevarla a cabo. Para tomar acuerdos sobre 
los casos a que se refiere este párrafo será necesaria 
la presencia de la mitad más uno de los señores so­
cios que compongan el Casino.

8 .a Acordar, bien a propuesta de los socios, bien 
de la Junta Directiva, cuanto estime oportuno en to­
dos los asuntos que afecten a la existencia y prestigio 
del Casino.

Artículo 22.

Las votaciones podrán hacerse. 
1.° Por aclamación.
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30 CASINO DE MADRID

2 .° Nominalmente o por papeletas, si lo pidiesen 
quince o más socios.

3 .° Ordinaria, levantándose y sentándose.

CAPITULO TERCERO

De la Junta Directiva

Artículo 23.

El gobierno y administración de la Sociedad estará 
encomendado a una Junta Directiva, compuesta de un 
Presidente, seis Directores, un Interventor, un Depo­
sitario y un Secretario, elegidos de la forma siguiente:

1 .° En la segunda quincena de diciembre se re­
unirá la Junta general y procederá a la elección de 
los socios que hayan de ocupar las vacantes regla­
mentarias de la Junta Directiva.

2 .° La elección se hará en votación secreta y por 
papeletas cerradas.

3 .° Cerrada la votación, el Presidente procederá 
al escrutinio, proclamando elegidos a los que resulten
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en el recuento con la mitad más uno de los votos 
presentes.

4 .0 Si alguno o varios de los votados no reuniese 
en primera votación la mayoría exigida por el párrafo 
anterior, se procederá a una segunda en la misma for- 
ma que en la primera, y entonces tendrá validez, 
cualquiera que sea el número de votos alcanzados por 
cada uno.

artículo 24.

En los casos de ausencia o enfermedad de alguno 
de los individuos de la Junta, le sustituirá otro de 
la misma, cuya designación será acordada por ésta.

Artículo 25.

Todos los cargos de la Junta Directiva serán gra­
tuitos. Esta se renovará por mitad todos los años, ve­
rificándose estas elecciones en la forma establecida en 
el artículo 23 y siendo condición indispensable para 
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poder pertenecer a ella llevar, por lo menos, cinco 
años de socio sin interrupción.

En el caso de que durante el plazo del mandato 
ocurrieran una o más vacantes, se procederá a su 
elección en el más breve plazo posible, y los elegidos 
desempeñarán el cargo por el tiempo que faltare a 
los sustituidos.

Artículo 26.

El Presidente y demás individuos de la Junta Di­
rectiva podrán ser reelegidos.

Artículo 27.

La Junta Directiva entrante se reunirá con la sa­
liente el primer día del año, y formará un balance 
de las existencias en metálico, inmuebles, valores y 
créditos que resulten a favor o en contra del Casino; 
este balance se consignará en un libro especial para 
este objeto y será firmado por todos los individuos 
de ambas Juntas.
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Artículo 28.

La Junta Directiva no podrá celebrar contrato al­
guno de servicios o suministro cuya duración exceda 
de dos años.

Cuando por la índole del servicio o por la conve­
niencia del Casino considere necesario contratar un 
servicio o suministro por más tiempo, lo efectuará; 
pero dando cuenta de ello en la primera Junta gene­
ral que se celebre.

Artículo 29.

La Junta Directiva deberá formar antes del día 
1.° de diciembre de cada año el proyecto de presu­
puesto que ha de regir para el siguiente. Dicho pro­
yecto quedará a disposición de los señores socios 
por un plazo de diez días, a contar desde su publica­
ción, y deberá quedar aprobado por la Junta general 
antes de finalizar el mes de diciembre, sin que pueda 
sufrir alteración, salvo lo dispuesto en el artículo 30.

Para los efectos de contabilidad, el año será con­
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siderado como natural, empezando a regir en 1.” de 
enero y terminando en 31 de diciembre.

Artículo 30.

No podrán aumentarse los gastos del presupuesto 
aprobado por la Junta general; pero dentro de estos 
límites, la Junta Directiva podrá acordar transferen­
cias de un capítulo a otro.

Cuando necesidades no previstas en el presupuesto 
exijan un aumento de gastos, la Junta Directiva for­
mará un presupuesto extraordinario, que someterá a 
la deliberación y aprobación de la Junta general.

Artículo 31

La Junta Directiva fijará en el cuadro de anuncios, 
mensualmente y para que llegue a conocimiento de 
los señores socios, la cuenta de ingresos y gastos de 
la mensualidad y el número de los socios que hayan 
sido alta o baja en dicho período, expresando, en 
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cuanto a los últimos, el artículo de los Estatutos que 
los comprenda.

Artículo 32.

Los libros de contabilidad y los justificantes de 
los gastos estarán en todo tiempo a disposición de 
los señores socios, los cuales podrán examinarlos sin 
otro requisito que el de manifestar su deseo al Se­
cretario de la Junta Directiva,

CAPITULO CUARTO

De las atribuciones y deberes de los 
individuos de la Junta Directiva.

Artículo 33,

El Presidente es el representante de la Sociedad 
en todos los asuntos en que ésta realice actos como 
persona jurídica.
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artículo 34.

Sus atribuciones, con relación a la Sociedad, son 
las siguientes:

1 .a Presidir las sesiones de la Junta general, así 
como de la Directiva, dirigiendo la discusión y deci­
diendo con su voto las cuestiones en que se suscitare 
empate.

2 .a Autorizar con su firma las actas de las Jun­
tas, los libramientos de pago y los oficios de admi­
sión de socios.

3 .a Dar cumplimiento a los acuerdos y decisiones 
de la Sociedad e inspeccionar los servicios, adoptan­
do por sí, o con acuerdo de los demás individuos de 
la Junta Directiva, las disposiciones que sean necesa­
rias para el exacto cumplimiento de los Estatutos y 
Reglamento y para el buen servicio de la Sociedad.

Artículo 35.

El Secretario tendrá a su cuidado y custodia la 
documentación de la Sociedad, y expedirá, cuando 
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proceda, las certificaciones correspondientes de las 
actas y acuerdos, así de la Junta general como de la 
Directiva.

Artículo 36.

Como Jefe de las oficinas, tendrá bajo sus órde­
nes inmediatas a los empleados, a los que podrá im­
poner los correctivos que marca el Reglamento.

Artículo 37.

El Secretario llevará un libro de actas de la Junta 
Directiva y otro de la General, y autorizará unas y 
otras con su firma, cuidando de que dichos libros no 
contengan infracción u omisión alguna.

Suscribirá las comunicaciones en que consten los 
acuerdos, y llevará los correspondientes registros de 
socios propietarios y eventuales, ejerciendo, además, 
las funciones que le están encomendadas por el Re­
glamento.
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Además, y como individuo de la Junta, ejercerá 
la inspección y vigilancia de los servicios y de todo 
cuanto concierne al buen orden y marcha de la So­
ciedad y que no esté concretamente encomendado a 
otro individuo de la Junta.

Artículo 38.

Los Directores serán los Jefes de los servicios y 
dependencias de que especialmente estén encargados, 
sin perjuicio de inspeccionar todos los ramos del go­
bierno y administración de la Sociedad, para lo que, 
y en casos de urgencia, podrán corregir en el acto 
las faltas que llegasen a su noticia, dando cuenta 
al Director correspondiente o a la Junta Directiva.

Artículo 39.

La Junta Directiva designará de entre los Direc­
tores el que haya de sustituir al Presidente en caso 
de ausencia, renuncia o enfermedad.
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Artículo 40.

La distribución de las Direcciones se verificará 
como la Junta Directiva crea conveniente, con arreglo 
a las necesidades del Casino, y tendrá lugar seguida­
mente después de posesionarse ésta de sus cargos.

artículo 41.

Los Directores propondrán a la Junta Directiva los 
gastos y economías que estimen necesarios para los 
servicios que respectivamente les estén encomenda­
dos, y no podrán acordarlos por sí sino en los casos 
de notoria urgencia y a reserva de someterlos en la 
primera sesión que se celebre a la aprobación de la 
Directiva, debiendo hacerse constar en acta el acuei- 
do de la misma.

ARTÍCULO 42.

Todos los servicios cuyo presupuesto anual exceda 
de dos mil pesetas se proveerán por concurso, que 
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habrá de anunciarse con la debida publicidad, adju- 
dicándose al solicitante que la Junta Directiva acuer­
de, previo informe del Director correspondiente, y 
haciéndose saber por medio de avisos la adjudicación 
de estos servicios.

Si no se presentara proposición alguna, la Junta 
Directiva acordará lo que estime procedente.

Artículo 43.

El Depositario tendrá a su cargo los fondos per­
tenecientes a la Sociedad.

Los valores se constituirán en depósito en el Banco 
o Bancos de Madrid que acuerde la Junta Directiva, 
la cual tendrá la misma facultad para la apertura 
de cuentas corrientes.

Artículo 44.

Para la custodia de los resguardos de valores, para 
la de los fondos hasta su ingreso en las cuentas co­
rrientes en los Bancos, para los que requieran las 
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atenciones diarias de la Sociedad, el Depositario ten­
drá a su cargo una caja de caudales en el domicilio 
social.

Artículo 45.

Las entradas y salidas de fondos, así en la caja 
de caudales como en las cuentas corrientes de los 
Bancos, serán intervenidas por el Interventor y se 
hará constar en un libro que autorizarán éste y el 
Depositario.

artículo 46.

El Interventor tendrá a su cargo la intervención 
de todos los valores y metálico que constituyen el 
haber de la Sociedad y la de los ingresos y gastos 
que por todos conceptos se verifiquen.

Asimismo intervendrá todas las entradas y salidas 
de muebles, efectos y utensilios que requieran los 
diferentes servicios, formando los correspondientes in­
ventarios.
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Artículo 47.

El Interventor autorizará todos los libramientos de 
pago, cuidando de que estén comprendidos en los 
capítulos de gastos del presupuesto.

artículo 48.

En el último día laborable de cada mes, por lo 
menos, y en cualquier tiempo que lo considere con­
veniente la Junta Directiva, se verificará un arqueo 
de todos los fondos sociales, levantándose del mismo 
un acta, que firmarán, como presentes a dicha opera­
ción, el Presidente, el Interventor, el Depositario y 
el Secretario.

CAPITULO QUINTO

Disposiciones generales.
Artículo 49.

En caso de disolución de la Sociedad, la Junta Di­
rectiva, a la que se asociarán los cuatro socios más 
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antiguos e igual número de los más modernos, resi­
dentes en Madrid y que hayan ingresado un año antes 
de la disolución, procederá a formar un inventario y 
avalúo de todos los bienes correspondientes a la So­
ciedad, los cuales serán enajenados en subasta pú­
blica.

Asimismo procederá a la conversión en metálico 
de los valores existentes, al pago de las obligaciones 
que resulten contra el Casino y a la distribución 
del remanente entre los socios propietarios que hu­
biera existentes un año antes de la disolución.

Dichas operaciones deben realizarse dentro del pla­
zo de seis meses, que se contará desde el día de la 
disolución. Dicho plazo, por circunstancias especia­
les, podrá ampliarse a un año.

Artículo 50.

Siendo objeto de los presentes Estatutos únicamen­
te las disposiciones constitutivas y fundamentales de 
la Sociedad del Casino, todo cuanto no se halle esta­
blecido en ellos se determinará por un Reglamento.
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En los casos no previstos en los Estatutos y Re­
glamento se resolverá lo conveniente con sujeción al 
espíritu de los mismos, por la Junta general o por la 
Directiva, dentro del círculo de las Atribuciones que 
respectivamente corresponden a cada una.

Artículo 51.

No podrán alterarse los Estatutos y Reglamento de 
la Sociedad sino mediante propuesta de la Junta Di­
rectiva o a petición de cincuenta señores socios, sien­
do indispensable, en cualquiera de los dos casos, que 
las reformas sean votadas, a lo menos, por las tres 
cuartas partes de los socios propietarios que concu­
rran a la Junta general.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



CAPITULO PRIMERO

De las sesiones, discusiones y votaciones.

Artículo 1.°

Las Juntas generales se reunirán en sesión, por la 
tarde, a la hora que considere oportuno la Junta Di­
rectiva, haciéndolo constar así en la convocatoria.

Artículo 2.°

Abierta la sesión por el señor Presidente, se pro­
cederá a examinar si hay número suficiente de socios 
para constituir la Junta general, y caso afirmativo se 
procederá por el Secretario a la lectura del acta de la 
sesión anterior.

Ayuntamiento de Madrid



48 CASINO DE MADRID

Artículo 3.°

Todos los señores socios que hubieran tomado o no 
parte en las discusiones o acuerdos de que el acta 
haga relación podrán hacer respecto de ella las ob­
servaciones que se refieran a fijar bien los hechos o 
conceptos que se les atribuyan.

Seguidamente se procederá a aprobar el acta por 
aclamación o por votación nominal.

Artículo 4.°

El Presidente dará cuenta de los asuntos que com­
prenda la convocatoria, poniéndolos a discusión por 
el orden que estime conveniente.

Artículo 5.°

En todo asunto puesto a discusión y acuerdo de la 
Junta general, podrán usar de la palabra tres socios 
en pro y tres en contra.

Cuando la índole o importancia del asunto lo re­
quiera, podrá acordarse, bien a propuesta de la Junta 
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Directiva, bien a la de cinco señores socios, que sean 
oídas las opiniones de cuantos deseen expresarlas.

En las discusiones de presupuestos y de propuestas 
de la Junta Directiva o de los socios que se refieran 
a los intereses morales o materiales de la Sociedad, 
o a reforma de sus Estatutos y Reglamento, se abrirá 
discusión primero sobre la totalidad, y después sobre 
el articulado.

Artículo 6.°

Los socios que hayan sido aludidos nominalmente 
tendrán derecho a usar de la palabra para contestar 
concretamente a la alusión.

Asimismo tendrán derecho a rectificar una sola vez 
los socios que hayan tomado parte en la discusión.

ARTÍCULO 7.Ü

Los individuos de la Junta Directiva podrán usar 
de la palabra siempre que lo soliciten en representa- 
ción de aquélla.

Ayuntamiento de Madrid



50 CASINO DE MADRID

artículo 8.°

El Presidente llamará al orden al socio que tratase 
de asuntos que no se relacionen con la discusión en 
que intervengan, y podrá retirarle la palabra en caso 
de que profiriese frases o conceptos que exijan esta 
censura, sin perjuicio de las resoluciones que puedan 
recaer después.

Artículo 9.°

En ningún caso podrá abrirse discusión alguna so­
bre la admisión ni expulsión de socios propietarios, 
por ser de la competencia del Comité de admisión y 
expulsión.

ARTÍCULO 10.

Terminada la discusión de un asunto, se procede­
rá a votar cuando sobre él debiere recaer acuerdo.

Las votaciones podrán verificarse por aclamación, 
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nominalmente o por papeletas, según proceda y se 
proponga, de acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 22 de los Estatutos, por la Presidencia o por núme­
ro reglamentario de señores socios.

Artículo 11.

Las sesiones no podrán levantarse sin que haya 
recaído acuerdo sobre los asuntos puestos a discusión.

El Presidente podrá, no obstante, suspender o le­
vantar la sesión en caso de que un incidente grave 
así lo aconseje, a su juicio.

Artículo 12.

Todos los documentos, comunicaciones y propues­
tas escritas de que se haya dado-cuenta en Junta ge­
neral, así como los libros de actas, estarán en todo 
tiempo a disposición de los señores socios para su 
examen en la Secretaría, de donde no podrán ex- 
traerse.
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CAPITULO SEGUNDO

Atribuciones y deberes de la Junta Directiva.

Artículo 13.

Además de los derechos y obligaciones que en los 
Estatutos y en este Reglamento se atribuyen a cada 
uno de los -individuos de la Junta Directiva, ésta ten­
drá los siguientes:

1 .° Cuidar de la conservación y custodia del mo­
biliario y efectos del Casino, procediendo a su repa­
ración cuando sea necesario y teniendo siempre for­
mado un inventario de todos ellos, vendiendo los in­
servibles o antiguos, para lo cual formará lotes y 
anunciará primero la enajenación entre los socios, y 
sólo en el caso de que no se presente proposición al­
guna, podrá hacerlo a cualquier particular.

2 .° Cuidar de que los servicios todos de la So­
ciedad estén montados con arreglo a los adelantos 
más modernos, y que las comodidades y bienestar de 
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los socios sean las mayores, dentro de los recursos 
disponibles y presupuestos.

3 .° Nombrar, separar o imponer correcciones a 
los empleados y dependientes de la So redad, con 
arreglo a las disposiciones de este Reglamento

4 .° Corregir en el acto cualquier infracción regla­
mentaria y atender las quejas de los socios, comuni­
cándoles de palabra o por escrito las resoluciones que 
sobre ellas recaigan, y corregir las infracciones del 
Reglamento que, sin estar determinadamente compren­
didas entre las que enumera en su párrafo sexto el 
artículo 13 de los Estatutos, tengan, sin embargo, ma­
nifiesto carácter de incorrección, pudiendo adoptar en 
cada caso las resoluciones que reclamen el decoro de 
la Sociedad, la buena crianza y las consideraciones 
debidas a las personas que sirven en el domicilio so 
cial. Dichas medidas llegarán, cuando procedan, a la 
suspensión de alguno o de todos los derechos, del so­
cio causante, previa audiencia del mismo por la Junta 
Directiva y por tiempo que no exceda de un año.
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ARTÍCULO 14.

Los individuos de Ia Junta Directiva son respon­
sables de los acuerdos que adopten, a menor de ha­
ber hecho constar Fu voto en contra.

Artículo 15.

La Junta Directiva no podrá acordar gastos ni 
hacer adquisición alguna que exceda del presupuesto 
ordinario votado por la Junta general.

Artículo 16.

La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria 
y en extraordinaria siempre que lo estime oportuno 
el Presidente o lo solicite uno de sus individuos.

Los acuerdos se adoptarán por unanimidad o ma­
yoría, decidiendo el Presidente en caso de empate.
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Artículo 17.

Todos los acuerdos se consignarán en el libro co­
rrespondiente y serán cumplimentados inmediatamen­
te, haciéndose constar así en el acta de la sesión in­
mediata a aquélla en que se hubieren adoptado.

CAPITULO TERCERO

De los Directores.

Artículo 18.

Los Directores, como Jefes de los servicios que 
tengan a su cargo, cuidarán que aquéllos se cumplan 
con la mayor exactitud.

Tendrán facultad de imponer correctivos a los em­
pleados y dependientes de la Sociedad y a los contra­
tistas de los servicios, si así estuviese estipulado en 
los contratos respectivos.
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Artículo 19.

Los Directores autorizarán las facturas de sumi­
nistro, haciendo constar el capítulo y artículo del pre­
supuesto a que corresponda y la fecha del acuerdo de 
la Junta Directiva que les faculte para el gasto de que 
se trate.

Artículo 20.

La Junta Directiva podrá acordar transferencias 
de crédito de uno a otro capítulo y de uno a otro 
artículo del presupuesto de gastos aprobado por la 
Junta general.

artículo 21.

Los contratos de suministro de servicio no podrán 
ser celebrados ni rescindidos por los Directores sin 
previo acuerdo de la Junta Directiva y con las limi­
taciones que marcan los Estatutos.
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CAPITULO CUARTO

De la Recaudación, Intervención 
y Depositaría.

Artículo 22.

La recaudación de cuotas de entrada, de la men­
sual y de presentados, que según los Estatutos satis­
facen los socios, se hará por medio de recibos talo­
narios autorizados por el Depositario e Interventor.

La de los servicios y recreos, por talones también.
Unos y otros recibos se entregarán a los dependien­

tes encargados de cada recaudación, los cuales ren­
dirán su cuenta en la forma que se acuerde poi los 
señores Depositario e Interventor.

Artículo 23.

Los fondos procedentes de la recaudación de re­
creos y servicios se conservaran en cajas con dos lla­
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ves, que tendrán en su poder el Depositario y el In­
terventor.

Estas cajas se abrirán en los días que se señalen 
por la Junta Directiva, y del ingreso de estos fondos 
en Tesorería se levantará acta.

Artículo 24.

Ni a los dependientes encargados de la recaudación 
de cuotas, ni a los de recreos y servicios, les será ad­
mitidos como partidas de data documento ni des­
cargo alguno que no sea el metálico o talón corres­
pondiente.

Tampoco se admitirán al dependiente encargado 
de la recaudación de cuotas más recibos de un socio 
que los correspondientes a los tres últimos meses.

Artículo 25.

La Junta Directiva determinará, según los casos y 
circunstancias, todo cuanto se refiera a la custodia y 
servicio de las cajas de recaudación.
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Artículo 26.

Para hacer cumplidamente el Interventor la inter­
vención de los fondos y gastos que le encomiendan 
los Estatutos, llevará cuantos libros y documenta­
ción estime necesarios, y podrá en todo tiempo reali­
zar con el Depositario arqueos de caja y balances, que 
deberán hacer constar en un acta, con el visto bueno 
del Presidente.

Artículo 27.

Para que tenga exacto cumplimiento lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Interventor pondrá la toma 
de razón en todos los documentos que expresen el 
ingreso o salida de fondos, sin cuyo requisito no ten­
drán unos y otros valor alguno.

ARTÍCULO 28.

El Interventor no podrá autorizar ningún gasto que 
no esté comprendido en el presupuesto o que no haya 
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sido acordado por la Junta general o Directiva, se­
gún sus respectivas facultades.

Artículo 29.

El Depositario tendrá a su cargo y bajo su cus­
todia, en la forma que determinan los Estatutos, los 
fondos y valores pertenecientes a la Sociedad.

artículo 30.

Los fondos depositados en el Banco lo serán en 
una cuenta corriente a nombre de la Depositaría del 
Casino de Madrid, y los talones que contra dicha 
cuenta se expidan deberán estar firmados por el De­
positario y el Interventor, a cuyo efecto se hará sa­
ber al Banco el nombramiento de ambos y el reco­
nocimiento de sus firmas.

Artículo 31.

No serán admitidos al Depositario, como justifi­
cante de data, documento alguno ni recibo provisional 

Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO 61

en equivalencia de cantidades pertenecientes a la So- 
ciedad.

ARTÍCULO 32.

El Depositario podrá suspender el pago de un libra­
miento cuando, a pesar de contener las formalidades 
relgamentarias, crea que puede ocasionarse perjuicio 
irreparable a la Sociedad; pero en este caso dara en 
el acto cuenta al Presidente, y éste reunirá a la Junta 
Directiva para acordar lo que proceda.

Artículo 33.

Las cuentas mensuales de gastos e ingresos serán 
autorizadas por el Depositario e Interventor, los cua­
les serán responsables ante la Junta general de cual­
quier infracción de los Estatutos o del Reglamento 
que contengan aquéllas.
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CAPITULO QUINTO

De los servicios y dependencias del Casino.

Artículo 34.

Los salones de conversación y tresillos estarán cons­
tantemente abiertos y a disposición de los señores so­
cios, salvo las horas destinadas a su limpieza.

Artículo 35.

La Junta Directiva señalará las horas que han de 
permanecer abiertos los salones de lectura y biblio­
teca, los billares y sala de armas, y determinará tam­
bién el tiempo y forma en que han de utilizarse los 
servicios de comedor, coches, baños, peluquería y ca­
jas de seguridad, y en general todos los existentes y 
que sucesivamente se creen en el Casino.
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Artículo 36.

En el salón de lectura se cuidará de que existan 
siempre los periódicos y revistas políticas, científi­
cas, literarias y artísticas más importantes, así de 
España como del extranjero.

Artículo 37.

La adquisición de libros con destino a la Biblio­
teca se acordará por el Director encargado de este 
servicio, entendiéndose que no podrá adquirirse más 
que un ejemplar de cada obra.

Artículo 38.

Por ningún motivo se permitirá la extracción de 
periódicos ni libros de los salones de lectura y Bi­
blioteca, en los que estará prohibida toda conversa­
ción que pueda molestar a los lectores.

Ayuntamiento de Madrid



64 CASINO DE MADRID

Artículo 39.

Existirá un catálogo impreso de todos los libros 
y revistas que contenga la Biblioteca, el cual se am- 
pliará cuando el aumento de aquéllos lo exija.

Artículo 40.

En las horas que, según la estación, marque la 
Junta Directiva, se servirán en el comedor almuer­
zos y comidas.

artículo 41.

También habrá a disposición de los señores socios 
bebidas y refrescos, con arreglo a una tarifa que será 
aprobada por el Director del Comedor,
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Artículo 42.

El pago de todo servicio deberá verificarse en el 
acto de recibirlo, y el Casino no tendrá responsabi­
lidad alguna por los débitos que contraigan los so­
cios.

artículo 43.

En las piezas destinadas a recreo se fijarán los 
cuadros necesarios para expresar las reglas y condi­
ciones de cada uno.

Toda duda o contienda que surja sobre la aplica­
ción o interpretación de estas reglas, o sobre casos 
no previstos en ellas, será resuelta por el Director 
encargado de este servicio o, en su defecto, por cual­
quier individuo de la Junta Directiva.

La resolución será cumplida en el acto, sin perjui­
cio de las reclamaciones que los señores socios se re­
serven formular.
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Artículo 44.

Sólo en las condiciones y horas que la Junta Di­
rectiva establezca podrán entrar personas extrañas en 
los salones del Casino y concurrir a cualquier acto 
o solemnidad que en los mismos se celebre; no pu­
diendo visitar aquéllas el local sino en las horas de 
la mañana, acompañadas de un señor socio.

Los señores socios podrán traer invitados, tanto al 
almuerzo como a la comida, a las horas señaladas 
para estos servicios, no pudiendo los últimos visitar 
los salones destinados a recreo.

CAPITULO SEXTO

De los empleados y dependientes del Casino.

Artículo 45.

Los empleados y dependientes de la Sociedad se­
rán nombrados y separados por la Junta Directiva, 
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y estarán al servicio de los señores socios dentro 
del local del CASINO.

Artículo 46.

La Junta Directiva formará una plantilla de dichos 
empleados y dependientes.

ARTÍCULO 47.

Los empleados de la Secretaría que se nombren 
una vez aprobado el presente Reglamento deberán 
reunir las aptitudes necesarias para los servicros de 
Biblioteca, Contabilidad y Teneduría de libros, ade­
más de las generales para el despacho de correspon­
dencia, oficios y demás trabajos que se les encomien­
den.

Artículo 48.

Los empleados y dependientes ingresarán por el 
último destino de su respectiva plantilla, y ascende­
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rán por rigurosa antigüedad, salvo el caso de notoria 
conveniencia para el buen servicio.

Artículo 49.

Las faltas de respeto a los socios o de obediencia 
a la Junta cometidas por un empleado o dependiente 
serán motivo suficiente para su expulsión del servi­
cio del Casino.

Las de puntualidad serán objeto de multas y anota­
das en su hoja de servicios, y a la tercera que cometa 
podrá ser despedido por la Junta Directiva.

Artículo 50.

Las multas podrán ser impuestas a los empleados 
por el Secretario de la Junta Directiva, y a los de­
pendientes, por éste y los demás individuos de ella.

La suspensión de sueldo y la separación deberán 
hacerse por acuerdo de la Junta Directiva.
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Artículo 51.
Los empleados y dependientes del Casino no dis­

frutarán de más haber que el consignado en las res­
pectivas plantillas.

Artículo 52.

Los actuales empleados y dependientes continuarán 
disfrutando las bonificaciones de haber que les hayan 
sido concedidas mientras lo permita la situación eco­
nómica de la Sociedad; pero al ascender en sus ics- 
pectivas escalas, perderán aquéllas, sea cualquiera su 
cuantía.

Artículo 53.

Un Reglamento especial, aprobado por la Junta 
Directiva, determinará las obligaciones y remunera­
ción de los empleados y dependientes del Casino, la 
distribución de su servicio y la denominación de los 
cargos.
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Artículo 54.

Toda reclamación que se produzca por los seño- 
res socios respecto de los servicios del Casino, o de 
las faltas de sus empleados o dependientes, se hará 
constar en libros especiales que al efecto estarán en 
los departamentos respectivos o en la Secretaría de 
la Junta Directiva.

Artículo 55.

Los Estatutos y Reglamento empezarán a regir des­
de el día siguiente de su aprobación por las Autori- 
dades competentes.
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Señores que componen actualmente el Comité de Admisión

JUNTA DIRECTIVA
Presidente...

Iribarren
Interventor.—D. Luis Coronel Rico
Depositario..—D. Rafael Sánchez Fabrés
Directores...—D. Tomás Buesa y Buesa

D. Diego Domech Herrero
Sr. Barón de Velli
D. Félix Vázquez de Sola
D. Saturnino Calderón y Mélida

D. Severiano de la Peña y Costa
Secretario....—D. José M.A Valmaña de Ledesma

—Excmo. Sr. D. Roberto González de Agustina e

Plaza de las Salesas, 9.—Teléfono 31 95 
Los Madrazo, 6.—Teléfono 31 25 10.
Serrano, 6.—Teléfono 26 76 18.
Mártires Concepcionistas, 7.—Tel. 25 13 
San Bernardo, 14.—Teléfono 21 03 84. 
Jorge Juan, 44.—Teléfono 26 45 99.
Rey Francisco, 27.—Teléfono 31 70 29.
Plaza de Santa Catalina de los Donados, 

Teléfono 22 13 15.

Libertad, 20.—Teléfono 21 08 05.
Puerta del Sol, 6.—Teléfono 21 14 58.

COMITE DE ADMISION
Presidente suplente.—D. Pedro Llaca Cabrales ..........................

D. Juan Martin Martín ............................................
D. Ramón Peinador Lines ........................................
D. Antonio Rodríguez Carrascosa ........................
D. Leopoldo García Durán .......................................
D. Juan Bustamante y Martínez ..........................
D. Carlos Martínez de Azcoitia ........................ ...
D. Fernando González Miramón .................... .
D. Juan Leyva Andía ................................................
D. Fernando Rodríguez y Fernández-Andes ...
D. Rafael-Peón-Carrera---------------------------------
D. Mariano de Mingo Cuadrón ..............................
D. Ignacio Sánchez de la Mata Linares ...........
D. Eugenio Meruéndano Mosquera .......................
D. Antonio de Eugenio Orbaneja .........................
D. Jorge Gallegos Trelanzi ......................................
D.-Federtco^Alva^ez Guillén ............ _

Secretario suplente: D. Antonio López Hernández ...................

San Mateo, 22.—Teléfono 31 45 76.
Plaza de Santa Cruz, 1.—Teléfono 21 83 84. 
Rodríguez San Pedro, 66.—Teléf. 23 51 84. 
Jorge Juan, 104.
Avenida Eduardo Dato, 21.—Teléf. 24 28 02.
General Castaños, 9.—Teléfono 31 85 30.
Antonio Maura, 6.—Teléfono 21 45 56.
Santa Teresa, 6.—Teléfono 31 85 43.
Núñez de Balboa, 33.—Teléfono 25 97 58.
Juan Bravo, 53.—Teléfono 26 49 56.
C o n d e d e P eñ a 1 v er, 14 -Te 1 éf on o 25 9 9-30. 
Av. Reina Victoria, 58.—Teléfono 34 30 84. 
Conde de Xiquena, 5.—Teléfono 21 62 03.
Argensola, 5.
Guzmán el Bueno, 9.—Teléfono 22 65 55.
Lope de Rueda, 38.—Teléfono 21 09 00- 
Tamayo, 7.—Teléfono 31 98 57.
Ferraz, 57.—Teléfono 23 74 14.
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